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ri EP LOI'A.06 de octubre de 2021.-

DECRUTO N' 1.307.-

Vistos:

a,) Memorándum N" 177121, de 06.10.2021 de Sr. Alcalde que instruye
reintegro total a labores presencial a los funcionarios municipales sin excepción,'

b) Decreto Municipal N' L 106, de fecha 0l de septiembre de 202 I . que
revoca el decreto Municipal N" 430 del 18.03.2020,

c) Decreto Municipal N' Ll4l, de fecha 07 de septiemb-re de 2021, que
introduce fundamentos a decreto Municipal N' l106 del 01.09.2021, ,/d1 Deueto Municipol N'130, de 18.03.2020, que ay'opta medidas con el
objeto de resguardar a las personas que se desempeñon en esta Municipalidod y o la población de Lota. ./

e) Decreto N'4 de 05.01.2020 del Minister¡o de Salud que ha decretado
alerta san itaria en e I pais. prorrogado por decreto No 24 de I 5.06.202 | , del M in. Salud, hasta el 30 de septiembre de 202 I :

0 EL artículo N" 203, del Código del Trabajo, que establece el derecho a
las salas cuna a las funcionarias con hijos menores de 2 años de edad.

g) Ley N' 19.880, sobre bases de los procedimientos administrativos que
rigen los actos de los órganos de la administración del Estadol

h) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del Interior. publicado en D.O. el
26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley N' I 8.695 Ultima vers¡ón actualización 25.05.20l6;

Cons¡derando:
l.- La contingencia Nacional que ocurre en nuestro pais, por "BROTE DE

coRoNAVIRUS 20 I 9-(COVID- l g)',

2.- La etapa del Plan Paso a Paso del Gobiemo, (Actualmente etapa 4. de
preparación). el porcentaje de la población vacunada (Un poco más del 83% de la Población en Chile);

3.- El dictamen de Controloríq N' 8112955/2021, de fecha 30 de
septiembre de 2021, que instruye sobre medídas extr.rordinarias de teletrabojo, gest¡ón interna, sala cuno y jardín infantil, «»t
ocusión del térnino del estado de exccpción Constitucionql de cqtástrole.

1.- Que las funcionorias con hüos menores, permanecieron en tubajo
online por lo que no se hobian reintegrado ql trobajo presencial descle la fecha de retorno, dispuesto medionte los ¡lecrek¡s
números ll0ó y llll:de 2021, por el cuidado tle sus hijos mienlras estuvo vigente el estatlo rJe excepción Constitucional de

caldstrofe.
5.- Que los .lirncionarios hacen uso del benefcio Bono salu cuna, mientas

se dispongo el J ncionamiento de las sqlos cuna y jardines infantiles, por eJécto del estado de excepción Constitucionol de

catústrofe.
Y. en uso de lo dispuesto en el Art. l20 y las facultades que ne conllere el

Art. ó3" todos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades¡
DECRETO:
l.- A contar del 07 de octubre de 2021, las siguientes funcionarias con hijos

menores. se reintegran al trabajo presencial. de confonnidad a la situación actual de Contingenc¡a Nacional que ocurre en nuestro
pais, por "BROTE DE CORONAVIRUS 2019 (COVID-19). descrita en los antecedentes menc¡onados en los considerando del

presente decreto:
. YESENIA MORENO ELMES. Contrata, técnico, Crado li'EMR.
. PAMELA SALGADO SILVA. CONTRATA. Administrativo, Grado l5'EMR.
. SARA HENRiQUEZ PEÑA, PLANTA, PROFESIONAL, CTAdO IO'EMR.
. CAROLINA PAZ VILLA, Contrata, Técnico, Crado l3'EMR.

2.- Regularicese el reconocimiento de trabajo online, a las funcionarias

individualizada en el numeral I del presente decreto municipal. por el periodo comprendido entre el 06 de septiembre de 2021 a la

fecha de dictación del presente decreto.

MUNIQUESE PUBLIQUESE Y EN SU

o AD ARCIIIVT]SE.

.,

ESTABLECE FECHA DE REINTE(;RO AL TRABA.IO
PRESENCIAL Y REGULARIZA SITI.]ACIóN DE TRABAJO
ONLINE PERiODO QUE INDICA DE FUNCIONARIAS CON HIJOS
M ENORES.
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Distribución:
> Alcaldia
i DireccionesMuniciPales
z Depañamenlo de Personal

i Transparencia municiPal. -

7 Archivo.
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